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Bogotá, D.C., 
 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO ROMERO 
E-mail: mauro790514@yahoo.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-023488 
Fecha de Radicado 5 de agosto de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0466 
Tema Que se entiende por Inventario corriente 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) En los términos del Decreto 854 del 2021, ¿cuál es el significado del término "inventario corriente"? (…) “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, el decreto aludido en su consulta se refiere a las razones 
financieras o criterios para establecer deterioros patrimoniales y riesgos de insolvencia y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Desde el punto de vista contable, una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 
 
(a) espera realizar el activo, o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación; 
 
(b) mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 
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(c) espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes al periodo sobre el que se informa; o 
 
(d) el activo es efectivo o equivalente al efectivo, a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 
ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de doce meses después 
del ejercicio sobre el que se informa. 
 
Una entidad clasificará todos los demás activos como no corrientes. 
 
Los criterios anteriores son similares para los Grupos 1, 2 o 3, descritos en los anexos 1, 2 o 3 del DUR 
2420 de 2015. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco 
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